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Ibagué Tolima, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL INSTAURADA POR DIEGO FERNANDO 

PEÑA VARGAS RADICACIÓN No.2020-00089-00.- 

 

Ingresa el proceso con el fin de resolver sobre las solicitudes 

presentadas por la parte demandante. 

 

En primer lugar, procede el Despacho a aclarar que las 

objeciones al proyecto de calificación y graduación de créditos y 

determinación de derechos de voto, presentadas por el acreedor 

Bancolombia S.A., fueron presentadas el 7 de diciembre de 2020, 

es decir, dentro del término otorgado mediante auto del 2 de 

diciembre de 2020, que dispuso correr traslado por el término de 

cinco (5) días, del proyecto de graduación y calificación de 

créditos y de derechos de voto. 

 

Es de anotar que revisado el expediente al momento de agregar 

los escritos remitidos por mensaje de datos el 7 de diciembre de 

2020 por parte del apoderado de los acreedores Banco Davivienda 

S.A. y Bancolombia S.A., por error involuntario se agregó al 

proceso, solo el memorial del Banco Davivienda S.A., sin 

agregarse el escrito de las objeciones formuladas por 

Bancolombia S.A., tal como se observa en la imagen.  
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En virtud de lo anterior, se ordenará agregar al proceso el 

memorial presentado por Bancolombia de fecha 7 de diciembre 

de 2020, dejando las constancias del caso. 

 

Ahora bien, se procederá a adicionar el auto del 16 de diciembre 

de 2020, que corrió traslado de las objeciones planteadas contra 

el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de 

voto, en el sentido de incluir las objeciones formuladas por el 

acreedor Bancolombia S.A., aunado a que, dentro del término 

legal, el acreedor solicitó adición del mencionado proveído. 

 

De otra parte, dispone el artículo 69 de la Ley 1116 de 2006, 

respecto a los créditos legalmente postergados en el proceso de 

reorganización y de liquidación judicial; “Estos créditos serán 
atendidos, una vez cancelados los demás créditos (…)”, entre los 

cuales se encuentra, los valores derivados de sanciones pactadas 

mediante acuerdo de voluntades. 

 

En este sentido, se tendrán como postergadas las acreencias 

reclamadas por parte de la Compañía Cafetera La Meseta S.A., 

por tratarse de sanciones como cláusula penal, indemnizaciones 

y perjuicios causados por el incumplimiento de obligaciones.  

 

 

 

 

 

 



  

Ahora bien, conforme a lo informado por el apoderado de 

Bancolombia y según lo peticionado por la parte actora, el 

Despacho no accederá a solicitar la remisión del proceso ejecutivo 

con garantía real promovido por Bancolombia S.A. contra Jhon 

Felipe Guzmán Cortés, que se adelanta en el Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de esta ciudad, por cuanto, allí el demandado 

no tiene condición de avalista o deudor solidario del demandante 

en este asunto, razón por la cual, no se dan las exigencias de lo 

contemplado en el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006. 

 

Se debe precisar que si bien el acreedor Bancolombia, presentó en 

este trámite para su cobro los créditos, en el cual se encuentra la 

obligación perseguida en el proceso ejecutivo con garantía real 

que se lleva en el Juzgado Tercero Civil del Circuito, el mismo se 

encuentra sujeto a informar si con la venta en pública subasta 

del bien hipotecario, se satisface la acreencia parcial o total, para 

que sea tenida en cuenta en la calificación y graduación de 

créditos. 

 

Se advierte que no se accederá a realizar control de legalidad en 

el presente asunto, por cuanto, se procedió a la conciliación de las 

objeciones presentadas al proyecto de calificación y graduación de 

créditos y derechos de voto, incluyéndose a los acreedores 

Bancolombia S.A. y la Compañía Cafetera La Meseta S.A. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Ibagué Tolima,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

1. AGREGAR al proceso el memorial presentado por 

Bancolombia de fecha 7 de diciembre de 2020, dejando las 

constancias del caso. 

 

2. ADICIONAR el auto del 16 de diciembre de 2020, en el 

sentido de incluir las objeciones formuladas por el acreedor 

Bancolombia S.A. al proyecto de calificación y graduación 

de créditos y derechos de voto. 



  

 

3. TENER como postergadas las acreencias reclamadas por la 

Compañía Cafetera La Meseta S.A., por tratarse de 

sanciones de orden convencional (cláusula penal, 

indemnizaciones y perjuicios), en los términos del artículo 

69 de la Ley 1116 de 2006. 

 

4. NO ACCEDER a solicitar la remisión del proceso ejecutivo 

con garantía real promovido por Bancolombia S.A. contra 

Jhon Felipe Guzmán Cortés, que se adelanta en el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de esta ciudad, por lo antes 

expuesto.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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